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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Clase de proceso: Nulidad De Partición 

Demandante: Manuel Antonio Vega Ayala 

Demandado: Clara Inés Ángel Palacios 

Radicación: 110013110011 2021-00490 

Asunto:  Calificar Demanda 

Decisión:  Remite por competencia 

 
 
Sería del caso proceder a la calificación de la demanda, de no ser porque, revisado el 
proceso asignado por reparto, en el escrito introductorio en el que se pretende la 
RESCISIÓN POR LESIÓN ENORME, DE LA PARTICIÓN, INVENTARIOS Y AVALÚOS 
de la sociedad conyugal de los ex cónyuges señores CLARA INÉS ÁNGEL PALACIOS 
y MANUEL ANTONIO VEGA AYALA, aprobada en sentencia de partición de fecha 25 
de octubre de 2018 proferida por el JUZGADO 27 DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ.  
 
De acuerdo con el artículo 23 del Código General del Proceso se tiene que  “”… el juez 

que conozca de ella y sin necesidad de reparto, será competente para conocer de todos los juicios 

que versen sobre... el régimen económico del matrimonio y la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes, relativos a la rescisión de la partición por lesión y nulidad de la 

misma...” así las cosas, se observa que la competencia corresponde al JUZGADO 27 
DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, por fuero de atracción,  sin necesidad de 
nuevo reparto, por lo que este despacho carece de competencia,  de conformidad con 
el artículo 90 del citado estatuto se procederá a rechazar la de demanda.  
 
En consecuencia, el Juzgado Once de Familia de Bogotá 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. RECHAZAR por falta de competencia el proceso de la referencia, instaurado 
por MANUEL ANTONIO VEGA AYALA, quien actúa a través de apoderado, en contra 
de la señora CLARA INÉS ÁNGEL PALACIOS.  
 
SEGUNDO. REMITIR las diligencias al J JUZGADO 27 DEL CIRCUITO DE FAMILIA 
DE BOGOTÁ, para que conozca del presente trámite. 
 
TERCERO. En el evento de no ser atendidos los argumentos anteriores, me permito 
PROPONER conflicto negativo de competencia, para que el mismo sea resuelto por el 
superior. 
 
CUARTO. EFECTUAR, por secretaría, las anotaciones a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HENRY CRUZ PEÑA 
JUEZ 
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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 (art. 295 C.G.P.) 
La providencia anterior SE NOTIFICA en el estado N° 056 hoy, 
27 de julio de 2021  
La secretaria: _______________________________________ 

                                LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA  


